
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Modifíquese la Resolución No. 

NACDGERCGC18-00000233, la 

cual estable las normas para la 

emisión, entrega y trasmisión de 

comprobantes de venta, 

retención y documentos 

complementarios expedidos por 

sujetos pasivos autorizados, 

mediante el esquema de 

comprobantes electrónicos.
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Cuarto Suplemento del Registro Oficial No. 229 

Viernes 13 de enero del 2023 

 

Resolución Nro. NAC-DGERCGC22-00000064 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

 
Considerando: 

 
 

Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador señala que 
el régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, 
eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia 
y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos; 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Creación 
del Servicio de Rentas Internas, en concordancia con el artículo 7 del Código 
Tributario, el Director General expedirá resoluciones de carácter general y 
obligatorio, tendientes a la correcta aplicación de normas legales y 
reglamentarias; 
 
Que el artículo 73 del Código Tributario aclara que la actuación de la 
Administración Tributaria se desarrollará con arreglo a los principios de 
simplificación, celeridad y eficacia; 
 
Que el artículo 96 del Código Tributario dispone que son deberes formales de 
los contribuyentes o responsables, cuando exijan las leyes, ordenanzas, 
reglamentos o las disposiciones de la respectiva autoridad de la 
administración tributaria cumplir con los deberes específicos que la respectiva 
ley tributaria establezca; 
 
Que la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras 
la Pandemia COVID-19 se publicó en el Tercer Suplemento del Registro 
Oficial Nro. 587 de 29 de noviembre de 2021; 
 
Que la Disposición Transitoria Cuarta ibídem establece que, en el plazo 
máximo de un año contado a partir de la publicación de dicha ley en el 
Registro Oficial, los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta que se 
encuentren obligados a facturar, deberán haber incorporado a su actividad el 
esquema de facturación electrónica.  
 



 

 
Esta disposición no será aplicable a los contribuyentes que sean 
considerados negocios populares, siempre que tengan la obligación de emitir 
factura según la normativa vigente; 
 
Que la Disposición Transitoria Décima Segunda del Reglamento a la Ley 
Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la 
pandemia Covid-19, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial 
No. 608, de 30 de diciembre de 2021, dispone que la incorporación en el plazo 
máximo de un año al esquema de facturación electrónica incluirá, no sólo a 
los sujetos pasivos del impuesto a la renta, sino también a las entidades del 
sector público, incluidos los distintos niveles de Gobiernos Autónomos 
Descentralizados y Distritos Metropolitanos; 
 
Que el artículo 6 del Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y 
Documentos Complementarios señala que el período de vigencia de los 
comprobantes de venta, documentos complementarios y comprobantes de 
retención, será de hasta un año para los sujetos pasivos, cuando cumplan las 
condiciones allí previstas para el efecto; 
 
Que mediante Resolución Nro. NAC-DGERCGC18-00000233, publicada en 
el Segundo Suplemento del Registro Oficial Nro. 255 de 05 de junio de 2018, 
el Servicio de Rentas Internas estableció las normas para la emisión, entrega 
y trasmisión de comprobantes de venta, retención y documentos 
complementarios expedidos por sujetos pasivos autorizados, mediante el 
esquema de comprobantes electrónicos; 
 
Que el artículo 8 de la Resolución Nro. NAC-DGERCGC18-00000233 señala 
que, cuando por motivos de fuerza mayor o caso fortuito, los contribuyentes 
autorizados a emitir comprobantes bajo la modalidad electrónica no puedan 
generar un comprobante en dicha modalidad, podrán emitir un comprobante 
de venta, retención o documento complementario bajo el esquema 
preimpreso, conforme a los requisitos establecidos en el Reglamento de 
Comprobantes de Venta, Retención y Documentos Complementarios.  
 
No obstante, los comprobantes emitidos bajo la modalidad preimpresa no 
podrán exceder el 1% del total de comprobantes emitidos en el ejercicio fiscal 
anual anterior; 
 
Que mediante la Resolución No. NAC-DGERCGC22-00000024, publicada en 
el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 80 de 09 de junio de 2022, 
se establecieron disposiciones en torno a la emisión de comprobantes de 
venta, retención y documentos complementarios, de manera electrónica; 



 

 
Que el primer inciso de la Disposición General Tercera de la Resolución No. 
NAC- DGERCGC22-00000024, establece que, a partir del 30 de noviembre 
de 2022, los sujetos pasivos obligados a emitir comprobantes de venta, 
retención y documentos complementarios en la modalidad electrónica, 
únicamente podrán solicitar autorizaciones de documentos preimpresos 
cuando hayan obtenido la autorización para emisión de comprobantes 
electrónicos en ambiente de producción.  
 
El uso de documentos preimpresos será, no obstante, de carácter 
excepcional, ante casos de fuerza mayor o caso fortuito, que impidan la 
emisión de los referidos documentos de manera electrónica; 
 
Que el segundo inciso ibídem, dispone que, a partir de la vigencia del 
presente acto normativo, todas las autorizaciones de documentos 
preimpresos que sean solicitadas por sujetos pasivos que se encuentren 
obligados a emitir comprobantes de venta, retención y documentos 
complementarios bajo la modalidad electrónica, que no hayan obtenido la 
autorización para emisión de comprobantes electrónicos en ambiente de 
producción, únicamente mantendrán su vigencia hasta el 29 de noviembre de 
2022, aun cuando la fecha de caducidad generada al momento de la 
autorización, sea posterior; 
 
Que es deber de la Administración Tributaria, por medio de la Dirección 
General del Servicio de Rentas Internas, expedir las normas necesarias para 
facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
deberes formales, de conformidad con la ley; y, 
 
En uso de las atribuciones que le otorga la ley, 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. – EFECTÚENSE LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES 
EN LA RESOLUCIÓN NO. NACDGERCGC18-00000233, PUBLICADA EN 
EL SEGUNDO SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NO. 255 DE 5 DE 
JUNIO DEL 2018, Y SUS REFORMAS: 
 
 
1. Sustitúyase el primer inciso del artículo 7 por el siguiente: 
 
 
 



 

 
“Art. 7.- Transmisión. - Los sujetos pasivos que emitan comprobantes 
electrónicos deberán transmitirlos a la Administración Tributaria en el 
momento mismo de realizarse la generación del comprobante electrónico, o 
hasta dentro de un máximo de setenta y dos horas de haberse generado el 
mismo, utilizando para ello los enlaces "web services" dispuestos en la "Ficha 
Técnica de Comprobantes Electrónicos". A través de este mecanismo se 
realizará el envío, recepción y validación de los comprobantes electrónicos 
entre el emisor y la Administración Tributaria.” 
 
2. Elimínese el segundo inciso del artículo 7. 
 
3. A continuación de la Disposición General Sexta, inclúyase la siguiente 
disposición transitoria: 
 
“DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA. – El límite del 1% previsto en el 
artículo 8 del presente acto normativo, no será aplicable en el caso de 
comprobantes de venta, retención y documentos complementarios 
preimpresos cuya autorización haya sido otorgada hasta el 29 de noviembre 
del 2022, los cuales podrán ser emitidos y tendrán validez hasta su fecha de 
caducidad; siempre y cuando el contribuyente cuente con la autorización para 
emisión de comprobantes electrónicos.” 
 
DISPOSICIÓN FINAL. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir 
de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dictó y firmó la Resolución que antecede, el Economista Francisco Briones 
Rugel, Director General del Servicio de Rentas Internas, el 29 de diciembre 
de 2022.  
 
 
Lo certifico.  
 
 
Javier Urgilés Merchán 
SECRETARIO GENERAL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 


